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En relación con los comentarios formulados en el "Trámite" del acta de inspección de 

referencia CSN/AIN/TRI/11/750, correspondiente a la inspección realizada a la central 

nuclear de Trillo los días veintiséis y veintisiete de abril de dos mil once, el inspector 

que la suscribe declara: 

- Comentario general: el comentario no modifica el contenido del acta. 

- Página 3 de 16, segundo párrafo: se acepta el comentario que no modifica el 

contenido del acta. 

Página 4 de 16, último párrafo y su continuación en la siguiente página: se acepta 

el comentario que no modifica el contenido del acta. 

'·''::~;:~id::~ a~~~. tercer párrafo: se acepta el comentario que no modifica el 

j 

• Página 7 de 16, segundo y tercer párrafo: se acepta el comentario que no modifica 

el contenido del acta. 

- Página 7 de 16, último párrafo y su tabla asociada: se acepta el comentario. 

- Página 8 de 16. último párrafo: se acepta el comentario que no modifica el 

contenido del acta. 

- Página 9 de 16, segundo párrafo: se acepta el comentario. 

- Página 9 de 16, cuarto párrafo: se acepta el comentario que no modifica el 

contenido del acta. 

- Página 10 de 16, último párrafo y su continuación en la siguiente páginª: se 

acepta el comentario que no modifica el contenido del acta. 
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- Página 11 de 16, segundo párrafo: se acepta el comentario. Sin embargo, dado 

que la carga del simulador TR-1006 (en la que se incorporó la resolución de la 

Demanda de Trabajo) es de 8 de enero de 2007, se considera que el comentario 

del titular no modifica el contenido del párrafo comentado. 

- Página 12 de 16, último párrafo y su continuación en la siguiente página: se 

acepta el comentario que no modifica el contenido del acta dado que los hechos 

que describe son posteriores a la inspección. 

- Página 13 de 16, tercer párrafo: se acepta el comentario que no modifica el 

contenido del acta. 

- Página 14 de 16, segundo y tercer párrafo: se acepta el comentario que no 

modifica el contenido del acta. 

Madrid, 4 de octubre de 2011 

Fdo.:  
1 nspector CSN 
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